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a} Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, son hijos de la 
ausente MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS, y sobrinos de la también ausente LILIA FRANCISCA RUZ 
ESPADAS, como se advierte de las actas de nacimientos que exhibieron; asimismo, son mayores de 
edad, por tanto, este Juzgado estima no designar tutor a ninguna otra persona para que ejerza la patria 
potestad sobre ellos ni sobre sus bienes, pues, se insiste tales promoventes, han adquirido la mayoría de 
edad que prevé el párrafo tercero, artículo 451 fracción 111 del Código Civil en el estado, ya que estos 
disponen libremente de su persona y de sus bienes. 

b} Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca. 
Al respecto, de autos se desprenden los siguientes datos de las ausentes: 
MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 1107705212, Libretón Nómina 4429, Cárdenas 
Centro; con saldo de $32,148.62 (treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 62/100 moneda 
nacional). 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 11077607172, Libretón nómina 0857, 

Villahermosa Centro, con saldo de $798,880.73 (setecientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos 73/100 moneda nacional), ambas concentradas en la institución bancaria BBVA. 
Titular de la cuenta 5288439116265002, la cual se encuentra bloqueada con un saldo de $49,037.91 
(cuarenta y nueve mil treinta y siete pesos 91/100 moneda nacional). 
Titular de la cuenta 141233011, activa, con un saldo de $1,630,576.72 {un millón seiscientos treinta mil 
quinientos setenta y seis pesos 72/100 moneda nacional); concentradas en la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, con datos validados de cuenta de 
prescripción. 
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Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120, 212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto, se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el artículo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es, no se realice ningún movimiento en sus 
registros en torno a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, hasta en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e) Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley aplicable , transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia , el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida , el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publíquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periód icos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien , en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrínos de LILIA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS; quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual , deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, así como avalúo de los mismos como lo 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el entendido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparecidas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare firme se declare firme, gírese mediante oficio, copia debidamente autorizada de este fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, seña la el numeral 144 fracción 11 , inciso a), del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
copia certificada de las actas de nacimientos números 00101 y 0001 3, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 0·1 del Registro Civil del municipio de Caca lchen, Yucatán ; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias envíese exhorto 
al Juez competente de Cacalchen, Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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No.- 2143

AVISO NOTARIAL
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD Y/O CANCELACIÓN 
DE ACTOS JURÍDICOS CONTENIDOS EN LA ESCRITURA

PÚBLICA POR INEXISTENTE Y REPARACIÓN DE DAÑOS Y
PERJUICIOS
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se publique en las citadas Fechas, serán tomadas como vá'fidas y surtirán efectos 
legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada antes aludida, que deberá 
comparecer ante este Juzgado Ptimeto Civt1 de Primera lnsta·ncia del Prim?r Disi.rito 
Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sín núm,ero. 
Colonia Al.asta de Se.ra de la óudad de vmahermosa, Tabasco, México, (frente aJ 
recreativa de· Atasta)j a recoger las copias de la demanda int,erpuesta· y sus anexos, 
dentro del ténnino de cuarenta dfa.s hábiles; contados a partir del s;guienta al de la 
úJfima pubhcacíón que se realice, y la notificación respecava le surtirá erectos a partir 
del d l a síguiente de v,encido dicho término; y a partir del día siguiente, empezara a 
correr el término de nueve dias hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra y ofrezca pruebas. 
As;mismo, se le requiere paro que, dentro del mismo térm;no, señale domic#io en esta 
cíudad de Viflaherrnosa, Tabasco para olr y rec;bir notificaciones, apercibido que, de. 
no hacerlo, ras subsecuentes les swtir:á efectos por medio de .las fistas que se fijan en 
ros tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

No-tifíquese por Hsta y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA PRIMERO 

CIVfL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICJAL DE CENTRO , 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SIL V/A VfLLALPANDO GARC1A 
ANTE LA SECRETARIA JUDrCIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA 
VIDAL, CON ,QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTlF!CA Y DA FE ... " 

lns,ercfón d e{ auto d e f e cha sie•te d e enero de dos mil veinticinco. 

" AlJTO DE lNfCIO ORDINAR.TO CJ VJL 

DE OTORGAMfENTO Y FIRMA DE ESCRfTURA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL PRfMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A SIETE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTlCfNCO. 

VISTOS. EJ contenido de la razón secretaria/, :se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a MIMAE.L NEMIAS CRUZ LÓPEZ, 
por su pr-opío dere·cho, con .su escn"to iniciar de demanda y anexos consistentes ,e•n: un 
contrato de compraventa original, original de invitación de Prograrna Es,lata/' de· 
Regularización de fa Tenencia de la TietTa, '--Jn pleno ortgínal, copia símple de 
credencial para volar, un título de prapfedad o.rigínal número 1010, y un traslado¡ en el 
que promueve jiúqio ORDINARIO GfVfL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO, 
OTORGAMIENTO FIRMA DE ESCRITURA .PÚBUCA DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, en contra de FLOR MAR{A QUIÑONES ASENClO, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en su domicilio ubicado en calle Cerrada las Rosas sin 
número, colonia Gavfol'as Sur, códf,go postar 86090, de esta Ciudad de ViJ/ahermosa, 
Ta.basca. 

SEGUNDO. Con funáam-ento en los a.rl:.ículos 203, 204, 205, .206, 209, 211 , 
212, 213, 214, 215. 217, 226 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estada, así como fos numerales 2548, 2549, 25631 2589, 2588, 2591 y 
demás relativos y aplicables del Cód;go Civil Vigente en Tabasco, se da entrada a la 
demanda en l,a vla y fonna propuesta, fórmese expedienre y regfstrese en e/ Libro de 
GolJíerno bajo el número que Je corresponda y dttse aviso de su inicio a la H . 
Sup erior;dad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesr-o por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigordeJ Estado, con Jas copias de la demanda Y 
anexos que acompafia, debidamente cotejadas y selladas, not.ifíquese , córra-se 
traslado y e111plácese a ]vicio a los demanáado..s en los domícilios que ser1ala la parte 
actora, haciéndoles de su ,co11ocimiento que deberán dar contestación a la demanda y 
señalar domicmo para oír y r:ecíbir citas y notificaciones en w1 término de nuev¡g dias 
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AL PUBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPEDIE NTE NUMERO 167/2025, RELATIVO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO; PROMOVIDO POR EL CIUDADANO DAVID AMADO 

JUAREZ ARIAS Y DANNIELA KRISTHELL JUAREZ ARIAS, POR PROPIO DERECHO; EN VEI NTITRÉS DE 

ABRI L DE DOS M IL VEI NTICINCO, SE DI CTO UN AUTO, M ISMO QUE COPIADO A LA LETRA ESTABLECE : 

" .. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO; VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. El conte nido de la cuenta secretaria 1, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente a los ciudadanos DAVID AMADO JUAREZ ARIAS y DAN NIELA KRISTHELL JUAREZ 

ARIAS, con su escr ito inicial de demanda y anexos, po r propio derecho, con los que promueven 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la 

propiedad y pleno dominio que t iene sobre la posesión del bien inmueble PREDIO RUSTICO, UBICADO EN EL 

KILOMETRO 10.5 DE LA CARRETERA A RANCHERIA BUENAVISTA, A 150 METROS DEL CAMINO VECINAL A LA 

PERA, PERTENECIENTE A LA RANCHERIA BUENAVISTA 1il SECCION DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

con una superficie de 2,415 met ros cuadrados que tiene las siguientes med idas y col indancias : 

► NORTE: 60 M ETROS CO N.CAM INO VECINAL A LA PERA. 

► SUR: 60 METROS CON URCINO ZAVALA GARCIA. 

► ESTE: 40 M ETROS CON URCINO ZAVALA GARCIA. 

► OESTE: 45 M ETROS CON PEDRO ALBERTO GARZA SALAS. 

SEGUNDO. Con f undamento en lo dispuesto por los artícu los 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 

Procedim ientos Civiles en vigor, así co mo los numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás 

re lat ivos y aplica bles del Código Civil en vigor, se da trámite a la sol icitud en la vía y forma propuestas. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno ba jo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el d iverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el 

estado, not ifíquese a: 

✓ FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, PARA LA INTERVENCIÓN QUE EN 

DERECHO LE COMPETE. 
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✓ COLINDANTE URCINO ZAVALAGARCIA, AL SUR Y AL ESTE, CON DOMICILIO PARA SER NOTIFICADO 

EL UBICADO EN KILOMETRO 10.5 DE LA CARRETERA A RANCHERIA BUENAVISTA, A 100 METROS 

DEL CAMINO VECINAL A LA PERA PERTENECIENTE A LA RANCHERIA BUENAVISTA 11 SECCION DE 

ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

✓ COLINDANTE PEDRO ALBERTO GARZA SALAS, AL O ESTE, CON DOMICILIO PARA SER NOTIFICADO 

EL UBICADO EN CALLE ASUNCION ROMERO, NUMERO 148, FRACCIONAMIENTO ISLAS DEL 

MUNDO, CENTRO TABASCO. 

✓ COLINDANTE NORTE, SIENDO CAMINO VECINAL A LA PERA POR CONDUCTO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN DOMICILIO 

CONOCIDO. 

Para que dentro del término de TRES DIAS HABILES contados a l día siguiente de que le sea notificado 

este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 

que de no hacerlo dentro de dicho té rmino, de conformidad con e l artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civi les en vigor, dése 

amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo q ue expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concu rridos de esta ciudad, as í como en el lugar 

de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 

recepción de la prueba testimonia l propuesta . 

QUINTO. Señala como domicil io para oír y recibir citas toda clase de citas y notificaciones el ubicado en 

e l CERRADA DE BACHILLERES ESQUINA CON CALLES BACHILLERES, COLONIA PRIMERO DE MAYO DE ESTA 

CIUDAD CAPITAL, autorizando para tales efectos a las licenciadas THEMIS CARRILLO GALLEGOS y LETICIA 

GALLEGOS RUIZ, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con los artícu los 136 y 138 del Código 

de Procedimientos Civiles v igente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, en cuanto a l nombramiento de abogado patrono que pretende hacer a favor de la 

licenciada THEMIS CARRILLO GALLEGOS, dígasele que no ha lugar, toda vez que dicho profesionista no tiene 

inscrita su respectiva cedula profesional en los libros de registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado 

ni aparecen en la lista de abogados que se publ ica en la página de internet del Tribunal Superior de Justicia en 

el Estado (http:ljtsi-tabasco.gob.mx/abogados/); por lo que únicamente se le tiene por autorizado en 

términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civi les en vigor. 

SEPTI MO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracció n II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso il la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 

cua lquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 

así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 

hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecuto r iada o resolución si fuere re levante que se dicte e n el presente asunto, estará a 

disposición del púb lico para su consulta, cuando así lo so liciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 
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b) Les asiste el derecho para oponerse a la pub licación d e sus datos personales cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluc iones públicas o a las pruebas y demás consta ncias q ue obren en el 

expediente respectivo, así co m o para ejercer los derechos de acceso, re ctificación y d e cance lación de los 

datos personales que les conciernan e n este exped iente. 

c) Debe rá manifestar e n forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base e n lo dispuesto en algún t ratado 

internacional, en la Ley Genera l o Estata I de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública y/o Ley Genera l 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones q ue deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 

fallo; e n la inteligencia que será facultad de la Unid ad Administrativa correspondiente determinar si ta l 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resolucio nes públicas 

o pruebas y const ancias que obren en e l exped iente, en la med ida que no impida con oce r el criterio sostenido 

por el órga no juri sdicc ional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 

correspond iente que se realice, se suprimirá la inform ación considerada legalmente rese rva da o confidencial 

que e ncuadre en los supuestos seña lados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los crite r ios para la 

supresión d e info rm ación confidencia l o reservada y de la elaboración de versiones públicas, p revistos e n 

los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerd o por el que se estab lecen los 

l ineamient os normativos para dar cump limient o a los requerimientos en materia de t ransparenc ia y acceso a 

la información púb lica que deben observar las áreas administrativas y ó rganos jurisdicc ionales que dependen 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de l Estado, aprobado por el Ple no d e l citado Consejo en su 

Déc ima Séptima Ses ió n Ordi naria de l Primer Período de Labores, ce lebrada el tres de m ayo de dos mil 

diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titu lar de los datos personales sol ic itados por un 

particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la fi rma aut ógrafa y la cop ia de ident ificac ión oficial, o bien 

a través d e un medio de autenticación y dicha informa ción personal quedará incluida en un sistema de datos 

personales, de confo rm idad con lo previsto en el artícu lo 24 del acuerdo citado . 

OCTAVO. Ahora, con funda m e nto en lo di spuesto por los a rt ículos 8 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Un idos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las 

pa rtes el acceso a las const a ncias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 

sca nner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio e lectrónico, en aras de una j usticia pronta y 

exped ida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 

de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reprod ucción de actuaciones po r cualq uie r medio electrónico, 

deberá obse rvarse por segu ridad jurídica lo sigu iente: 

e) Las he rramientas deberán se r uti lizadas con lea ltad procesal. 

f) No se reproducirán documentos o text os cuya difusión esté reservada por d isposición legal 

expresa o si previament e debe mediar una notificación personal a la parte interesada e n obtener la 

reproducción. 

g) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que imp lique que la fe púb lica del secretar io de 

acuerdos quede compromet ida respecto de la posteri or reprod ucción o edición que hagan los interesados. 
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h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 

recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SÜ LEY SUPLETORIA. Época: Novena 

Época. Registro: 167640. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis : Aislada . Fuente: 

Sema nario Judicia l de la Federación y su Gaceta. Tomo XX IX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tes is: l.3o.C.725 

C. Página : 2847 ... " . 

NOVENO. Por ú ltimo, se hace del conoc imie nto de las partes que por acuerdo genera l conjunto 

03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos de l Tribuna l Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 

Judicial Electrónico y Notificación 

"SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/Pe riod icoOficial/descargar/1635 mediante el cua l las partes y abogados 

autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluc iones emit idas en los 

expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las m ismas; por lo que, si 

desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 

establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lje je .ts i-tabasco.gob .mx donde se les indicará e l proceso a 

seguir, el cual es de manera virtua l, ágil y sencilla . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza de l Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia de l Prime r Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciado MIGUEL 

ANG EL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE 
EDITEN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE 

DIAS, EXP IDO EL PRESENTE EN FECHA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JDMH 
. 

• \~ ~ :J• \ .. , 
~ 1 .... ' 

~ 

( . 

' 
' -,/ 
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C. ROLANDO IGNACIO ESTRADA PAROLA 
(demandado). 
PRESENTE. 

En el Incidente Parcial de Intereses Moratoria, deducido del 
expediente número 563/2017, relativo al juicio Especial Hipotecario. 
promovido por el licenciado Mario Andretti Arceo Focil, abogado patrono 
de la parte actora (incidentista), en contra de Rolando Ignacio Estrada 
Parola; en fechas veintiuno de junio de dos mil veintitrés y catorce de mayo 
de dos mil veinticinco, se dictaron dos autos, los cuales copiados a la letra 
se leen: 

" ... ACUERDO DE FECHA 14/05/2025 ... " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Mario Andretti Arceo Fócil , 

abogado patrono de la parte incidentista, con su escrito de cuenta, como lo solicita, toda vez que 
de los diversos informes solicitados a las dependencias no se obtuvo respuesta alguna del 
domicilio del ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, asi como en los diversos señalados en 
autos, de las constancias actuariales, se advierte que este no res ide en los mismos, por lo que es 
evidente que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los articulas 131 fracción 111 y 139 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, notiffquese al incidentado 
ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, por medio de EDICTOS que se ordenan publicar por 
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, en d ías hábiles, como lo son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
Avance" , debiéndose incluir en el citado edicto el auto de veintiuno de junio de dos mil veintitrés, 
asi como el presente proveído. 

En consecuencia , hágase saber al incidentado Rolando Ignacio Estrada Parola , que 
deberá comparecer ante este Juzgado Qu into C ivil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colon ia Atasta de Serra 
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta) , a recoger las 
copias de la demanda incidental y sus anexos, dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del d ía siguiente de ultima la publicación que se real ice, y que t iene el término de 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes de aquel al que venza el término concedido para recoger el 
traslado, para contestar el Incidente Parcial de Intereses Moratorias planteado por el incidentista, 
as im ismo deberá señalar domicilio y persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artícu los 118 y 
136 del Código de Proced imientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dias" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d ías 
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hábiles, para que la s igu iente pub licación se rea lice al tercer día hábil sigu iente. Sirve de apoyo la 
tesis bajo el rubro : 

"NOT IF ICA C IÓN POR E D ICTOS. ENTRE CADA P U BLICACIÓN D EBEN MED IAR 
DOS DIAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE 
PROC EDIMIENTOS CIVI L E S PARA EL DISTRITO FEDERAL . Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia : P rimera Sala; Jurisprudencia ; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
XXVI I, Abril de 2008 ; Mate r ia(s) : Civil ; Tesis : 1a./J . 19/2008. Página 220. 

Ahora , para e l caso de que alguna de la s publicac iones deba efectuarse 
necesariamente en d ía inhábil , a te ndiendo a que el periód ico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y c on fundamento en el artículo 
:J 15 del Cód igo de P rocedimientos Civiles e n vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
ho ras inhá biles pa ra que se practique la diligencia de emplazamien to por ed ictos. 

TERCERO . Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretarla de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debié ndose de c erciora r que los mismos estén 
d irigidos a l ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, y que en ellos se incluya el auto de 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés, así como el p resente prove ido , cubrir el gasto que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, aperc ibido que de no hacerlo 
reportará el pe rjuicio procesal que so breveng a por la actitud asumida y se arch ivará 
provisionalmente el expediente , de conform idad co n el numeral 90 del C ód igo de P rocedimientos 
Civiles vigente en el Estado d e T a basco. 

NO T IF ÍQUES E POR LISTA Y CÚ M PLASE. 
A sí lo p roveyó, manda y firma la Maestra e n De recho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN , 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer D istr ito Jud icial de C entro , T abasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente 
actúa, c e rtifica y da fe . . . " 

" .. . ACUERDO DE FECHA 21/06/2023 . .. " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANCIA DEL PRIMER DIST RITO 
.,JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 

V ista; la razón secretar ia! , se acuerda . 
PRIMERO. Como está o rdenado en el punto primero de l auto dictado en esta m isma fecha 

en el expediente principa l, se tiene por presentado al licenciado MARIO ANDRET TI ARCE O 
FOCIL , abogado patrono de la parte actora (incidentista) , con su escrito , med iante e l cual 
promueve e l INCIDENTE PARCIAL DE INTERESES MORAT ORIOS , po r lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 389 fracción I del Código de Proced imientos Civ i les en v igor, se 
ordena dar trámite a dicha petición en la v ía incidenta l. 

SEGUNDO. En virtud de anterio r, con las copias del escrito de mérito dese vis ta y córra se 
traslado al ejecutado e incidentado; 
ROLANDO IGNACIO EST RADA PAROLA, com o acreditado y g a rante hipotecario, en e l 
domici lio ubicado en PROLONGACIÓN DE LA CALLE ADOLFO RU IZ CORTINEZ SIN NÚMERO 
DE LA V ILLA MACUL TEPEC , DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES s iguientes al en que surta efectos la notificación de este 
proveido, man ifieste su conformidad o inconformidad , apercib ido de no manifestar nada dentro del 
término señalado, se decreta rá la ejecución por la cantidad que importe pero moderadamente por 
éste órgano Jurisd iccional. 

TERCERO . Asimismo, requiérase a la pa rte incidentada, pa ra que en igual térm ino señale 

domicilio para oí r y recibir citas y notificaciones en esta ciudad d e V illahe rmosa , Tabasco, 
apercibida que, de no hac e rlo, con fundamento en e l artículo 136 del ordenamiento legal antes 
invocado, las subsecuentes notificac iones que tenga que hacérsele, aún las de carácter personal, 
Je surtirá n efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos de este juzgado. 

CUARTO. Se t iene a la parte acto ra incidentada, señalando como domici lio de su parte 
para oir y recibir toda clase de c itas, notificaciones y documentos el ubicado en CALLE IGUAL A 
NÚMERO 210, COLONIA CENT RO, VILLAHERMOSA, TABASCO auto rizand o para ta les efectos 
así como para tomar apuntes, fotografías , rev isar el expedien te , recoger todo t ipo de 
documentación los licenciados ANDREA FOCIL BARRU ETA, YENY YAZM IN OSORIO 
HERNANDEZ, JOSUE NAHUM SÁNCHEZ GARCÍA , JESUS MAN UEL GUTIÉRREZ CORNELIO, 
DANNA ESTEPHANY GÓMEZ HERNÁNDEZ, A N AYELI DE LOURDES H ERNANDEZ MEZA, 
V IKI CASTILLO CERINO y MAXIMILIANO MONJE DE LA CRUZ, de igual fo rma proporciona 
correo electrón ico a rceofócil@ gmail.com, así como lo s números celulares 9933460844 y 
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914275129, para recibi r cualquier tipo de citas y notificaciones, autorización que se les tiene poc 
hecha en los términos de los artículos 131 fracción VI y 138 del Código de Procedimiento Civiles 
de Tabasco. 

En el entendido que las notificaciones que se le realizará v ía WhatsApp , serán 
únicamente las que conforme al articu lo 132 del ordenamiento legal en cita, deban realizarse de 
manera personal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ Y OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARIA ELENA 
GONZALEZ FELIX, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN , SE EXPIDE 

EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 563/2017 
Slmc* 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLELI DE LEÓN PÉREZ 
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sr. F?AR 'E15EMA DADA CON PROF? ESTA DE C Vl;J:!10:,e...-__ _ 
TERCERO. Con la propuesta de convenio exhibida por la parte actora, dése vista a la parte 

demandada para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al-en 
que surta sus efectos la notificación del presente proveído manifieste lo que a su derecho correspond~. 
advertido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga, de conformidad con los 
articulas 89 fracción 111, 90, 118 y 123 fracción 1/1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ' 

S O EM ZA I •....,;.~--
CUARTO. Con fundamento en los articulas 530, 531 y 534 del Código Adjetivo Civil en 

vigor, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notiffquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada BEATRIZ TORRES GARCIA, en el 
domicilio que sena/a la parte aclara, haciéndose de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda, sena/ar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas 
dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, contados a partir del dla siguiente en que surta sus 
efectos el emplazamiento, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando fa 
demanda en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las subsecuentes notificaciones le surtirán sus 
efectos por medio de la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal; a 
excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada en el domicilio en el 

ue fue em lazado. 

QUINTO. Seffala el promovente como domicilio para los efectos de olr, recibir toda clase de 
citas, notificaciones, el ubicado en la CALLE MELCHOR OCAMPO NUMERO 108, PLANTA ALTA, 
COLONIA ATASTA DE SERRA. CENTRO, TABASCO, (FRENTE A LA PANUCHERIA "LA JAIBA"), 
autorizando para tales efectos al licenciado CARMEN REMEDIO LOPEZ ALVAREZ, proporciona numero 
telefonico 9141395028, de conformidad con los articulas 131, 136 y 138 de·/ Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

SEXTO. Téngase a la promovente designando como su abogado patrono al licenciado 
CARMEN REMEDIO LOPEZ ALVAREZ, personalidad que se le reconoce en virtud, de que el citado 
profesionista tiene inscrita su cédula en los libros de registros que para tales fines se llevan en este 
Juzgado, de conformidad con los articulas 84 J,' 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. S E C ,._,.,. __ ..., 

SEPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar 
apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, en aras de una imparlición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando 
la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurfdica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a fa contraparte para que manifieste fo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a fo anterior el siguiente criterio jurisprudencia/, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena ~poca. 
Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: I.3°.C. 725 C. Página: 2847 •.. " 

OCTAVO. De conformidad con el artfculo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la fnformación Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado 
Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, ·se le hace del Conocimiento que: 
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, ~-- JUDICIAL DE ACUERDOS 
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,, . . JA~RALES ZURITA. 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
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No.- 2281

AVISO NOTARIAL
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No.- 2282

CITIC® 

COLEGIO E INSTITUTO TABASQUE"'O DE 

INGENIEROS CIVILES. A.C. 

COMUNIC);XDO 

No.: CITIC-CE-004-2025 

De los acuerdos tomados en Sesión Permanente de Consejo Electoral de fecha 20 
de Junio de 2025 que concluye con la elección del Sexto Consejo Directivo del 
Colegio e Instituto Tabasqueño de Ingenieros Civiles, Asociación Civil, quedando 
integrado por: 

Sexto Consejo Directivo Julio 2025 - Junio 2027 
' No. Nombre Cargo 

1 M. en C. Andoni Antonio Torres Jiménez Presidente 

2 M.I. Emilio Caballero Morales Vicepresidente 

3 Dr. Hiram Jesús de la Cruz Primer Secretario Propietario 

4 lng. José Gonzalo de la Fuente Velázquez Primer Secretario Suplente 

5 lng. David Lemus Constantino Segundo Secretario Propietario 

6 lng. Sebastián Arias Pérez Segundo Secretario Suplente 

7 M.I. Wi liams de la Cruz Rodríguez Tesorero 

8 M.C.V.T. Alberto Marcos Aragón Ávila Sub Tesorero 

9 lng. Luis Enrique Sánchez Rivera Vocal 

Presidente 
del Consejo Electoral del CITIC, A.C. CITIC,A.C. 

~7) 
lng. Juan José Sánchez Merodio 

Villahermosa, Tabasco, 20 de junio de 2025 

v,llahe,mos.i,T.ibasrn ~ wnwut1Lo1gm, @ ut1cac@lmsnrnm © (913)1060B0 CITICAC '# c1ticac 
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No.- 2283

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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predio número 150,632, folio 182 del libro mayor, volumen 594, a nombre de MARÍA 

GUADALUPE DfAZ DENIS, LUIS ALBERTO MORALES MARÍN y LUIS ANGEL 

MORALES DÍAZ. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,177,000.00 (un mí/Jón 

ciento setenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), elaborado por el ingeniero 

FALCONORIS LA TOURNERIE MORENO, perito designado por la parte actora, mismo 

que sirve de base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el 

monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 

en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 

Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 

inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 

publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 

remate en primera almoneda, las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 

SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, en el local de este Juzgado ubicado 

en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta 

de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 

publicación .... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, Y FÍJENSE AVISOS EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2284

JUICIO PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

Y PRESUNCIÓN DE MUERTE AUSENTE
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ SILVA: 

En el expediente civil número 00193/2023, relativo al juicio 

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA 

Y PRESUNCION DE MUERTE AUSENTE, promovido por JENNIFER 

ALEJANDRA HERNANDEZ NARANJO, con fecha veinte de agosto del 

dos mil veinticuatro, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO; A VEINTE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Por presente JULIO CÉSAR OLARTE RAMOS, con su escrito 

de cuenta, vista sus manifestaciones, como lo solicita expídase de nueva cuenta 
los edictos ordenados en autos, debiendo anexar como auto complementario lo 
proveído en dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita el ocursante esta autoridad 
tiene a bien concederle que se le proporcionen los edictos a elaborar mediante el 
formato Word vía USB, mismo para el cual deberá comparecer ante la primera 
secretaria de este juzgado previa cita, según lo permitan las labores de este 
órgano judicial, teniendo en el claro entendido que deberá traer al momento de 
presentarse una memoria USB totalmente nueva, lo anterior para efectos de 
evitar que la misma pueda traer algún tipo de daño y/o virus que pueda 
estropear los equipos de cómputo de este juzgado. 

, TERCERO. Se hace de conocimiento al aludido pr f si , 0·~1:E. JULIO 
CESAR OLARTE RAMOS, que los edictos físicos se le entregar9n~ .... omento· de la 
diligencia en el que se le proporcionen los edictos en formato Wq_.r,d . ;~/; • , , 

Notifíquese por lista y cúmplase. ¡ ~ "' r .: _ · ~-; ·- . 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lidia IPriego .Gómez', juez 

Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco~;.arít.e:'la •s·ecr.et'aria 
de acuerdos licenciada Santa na González Jiménez, que certifica•~? ~dg·:fe/ . . . 
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SE TRANSCRIBE AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO .JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 

Primero. Con base a las manifestaciones que hace el ciudadano Julio 
César Olarte Ramos, en su escrito de cuenta, respecto de que se le autorice a 
su representada y por los motivos que expone en su escrito de cuenta, realizar 
la publícación de los edictos ordenados en el punto quinto del auto del veintidós 
de septiembre de dos mil veintitrés, solicitando que dichas publicaciones se 
ordenen en el Diario Oficial de la Federación(DOFJ y la fijación de edictos en los 
tableros de avisos del Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Cámara de 
Senadores), lo anterior en suplencia de los dos periódicos de los principales de 
la república, atento a lo anterior se provee: 

Segundo.- Por los motivos que expone el citado ocursante en su escrito 
de cuenta, se ordena la publicación uno en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF}, y el otro lo deberá de publicar necesariamente en un periódico de los 
principales de la república, lo anterior obedece que la ley prevé que la 
notificaciones y sobre todo en este caso en particular deberá de hacerse de 
manera fidedigna, tal como lo establecen los numerales 749 en relación con el 
139 parte infine del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, pues la 
protección del derecho de audiencia exige un auténtico esfuerzo de investigación 
previo, pues la finalidad que tiene dicha publicación es para que el desaparecido 
y cualquier persona que lo conozca, pueda tener conocimiento de su publicación, 
pues el hecho de que se ordene la fijación de edictos para su publicación en los 
tableros de avisos del Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Cámara de 
Senadores), implicaría que no todas las personas tendrían conocimiento, ni aun 
el propio desaparecido, pues independientemente que es lugar publico, donde 
puede accesar toda clase de persona, cierto también es, que no todas las 
personas tienen motivos para concurrir a dicho lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Lidia Priego Gómez Juez 

Primero Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco; ante la secretaria 
de acuerdos licenciada Santana González Jiménez, que certifica y da fe. 

SE TRANSCRIBE AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO. A 
VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Uno de los Derechos Humanos consagrados por Nuestra 

Carta Magna, es el del debido proceso, principio rector de todo juicio y que se 
encuentra preceptuado en el diverso 17 Constitucional, por ende, antes del 
dictado de la sentencia definitiva que ponga fin a la litis, la autoridad 
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jurisdiccional debe verificar si en autos, se encuentran agotadas todas las etapas 
procesales, para ellos, es preciso señalar que los artículos 3 y 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, establece que el juzgador tendrá 
entre otros deberes, dirigir el desarrollo del proceso, con base en las 
disposiciones del Código de Proceder en la materia, asimismo, debe impulsar el 
procedimiento una vez que haya sido iniciado, sin demérito de las facultades que 
la ley le concede a las partes, dirigir y resolver el proceso con imparcialidad y con 
pleno respeto al principio fundamental de la igualdad de las partes en el proceso. 

En el entendido que el otorgamiento de esas atribuciones al juzgador, 
no implica una simple facultad o autorización voluntarista o caprichosa, sino un 
deber para alcanzar el objetivo perseguido, consistente en lograr la resolución de 
conflictos, con base en todos los medios posibles para el conocimiento de los 
hechos, pues toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que están expeditos para impartirla. 

SEGUNDO. En atención a lo anterior, de la lectura minuciosa 
efectuada a los presentes autos, precisamente al punto quinto del auto de inicio 
de dos de marzo del dos mil veintitrés, se advierte que si bien es cierto se citó a 
MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ SILVA, mediante edictos publicados en el 
periódico oficial del Estado y en el diario de mayor circulación de esta ciudad, 
para efectos de que compareciera a este juzgado; cierto es también que, en 
ningún momento cumplió con la formalidad descrita en el artículo 749 del 
ordenamiento legal que nos rigüe, que claramente señala que al hacerse la 

citación de la persona ausente se le dará un término para que comparezca a este 
juzgado, mismo que no deberá ser menor de tres ni mayor de seis meses. 

Continuando y atendiendo a lo establecido en el artículo 749 del 
citado ordenamiento legal, se desprende que de igual manera no se requirió a la 
parte denunciante, para que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que le fuese notificado el auto de inicio de dos de 
marzo del dos mil veintitrés, manifestara bajo protesta de decir verdad si 
tiene conocimiento y/o presume que el ausente MIGUEL ANTONIO 
HERNÁNDEZ SILVA, pueda encontrarse en otro país; lo anterior para que en el 
caso de que si la respuesta fuera positiva, se remita copia certificada de los 
edictos a los cónsules mexicanos de aquellos lugares del extranjero en que se 
presuma se encuentra o se tengan noticias de la persona ausente. 

Atendiendo lo anterior, se precisa que lo proveído en dos de marzo del 
dos mil veintitrés, por consiguiente, los edictos obrados en autos, no reúnen las 
exigencias establecidas en los numerales 133 fracción VI y 749, en relación con 
el 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Ello obedece al hecho de que, la ley prevé que las notificaciones y 
sobre todo, en este caso en particular, a la citación de quien podría declarársele 
ausente, deben de hacerse de manera fidedigna, tal como lo estipula el artículo 
749, en relación con el 139 parte in fine del Código de proceder en la materia, los 
cuales exigen que se notifique y cite personalmente al ausente por edictos 
publicados en los principales periódicos de su último domicilio (por ignorarse su 
paradero), en los lugares donde posiblemente pueda ser hallado, debiendo 
reunir los requisitos que marca el numeral 133 de la Ley Adjetiva Civil en vigor 
en el Estado, el cual es claro y preciso en establecer las formas de 
notificaciones personales, aunque sea a través de edictos: " .... Todas las 
notificaciones que por disposición de la ley o por decisión del juzgador 
deban hacerse personalmente, se entenderán con el interesado, su 
representante, mandatario, patrono o autorizado, mediante cédula que se 
entregará en el domicilio del interesado, y que deberá contener los siguientes 
requisitos: " ... I. - El nombre del promovente; II. - El juzgador que mande 
practicar la diligencia; III. - El tipo de procedimiento y el número de su 
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. -

expediente; IV. - La transcripción completa o copia con firma ológrafa de la 
resolución que se debe notificar; V. - La fecha y hora en que se entregue; VI.- El 
nombre de la persona a quien se entregue; y VII. - El nombre y cargo de la 
persona que practique la diligencia ... "; pues al ser los edictos, medios 
extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las 
notificaciones personales normales, pues ya sea por ignorancia, pobreza, o falta 
de tiempo, o por simple azar, la persona buscada puede no haber tenido acceso a 
los diarios en que se publican, es por ello que, para alcanzar un grado aceptable 
de efectividad, y tratándose de persona incierta, dicha actuación, debe contener 
no solo la existencia del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo 
sigue, lo que persigue, sino además, el nombre del buscado, incluso aquel 
con que es conocido o se ostenta, de tal modo que de ser posible, a primera 
vista se llame la atención del interesado, y es claro que si estos a.tos- l)O son 
exactos, no se crea la presunción de que los edictos hayan alcanz · if<§u 'obJetivo. 

' Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio: " ... F3egistro tt¡_g(tal: 203_211 . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. ateri~s(s): ,.q_fvi/. 
Tesis: I.4o. C. 9 C. Fuente: Semanario Judicial de la Federación súf< G.atéta:. t omo 
III, Febrero de 1996, página 413. Tipo: Aislada. EDIC 5 .. 1,,_ E0QQ.{$fiOs 
ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. CUARTO TRIBUNAL COLEGL 1 , , .EN;!.. ~f.ERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO .. . ". «"J',.-:.-!..~. ,.·t: 

Por lo tanto, para efectos de gue no quede en estado d · ~; e !1i'ó?l el 
ciudadano MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ SILVA, ni se transgredan sus 
garantías individuales de legalidad y audiencia consagradas en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 114, 142 y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
declaran nulas las publicaciones de los edictos realizadas en el DIARIO 
AVANCE; y se ordena regularizar el procedimiento. 

TERCERO. Ahora bien, de la revisión escrupulosa realizada a los 
autos, se advierte que en el auto de inicio de fecha once de septiembre del año 
dos mil diecinueve, no se dio cabal cumplimiento a lo establecido en el numeral 
749 del Código de Procedimientos Civiles, en relación con los artículos 651, 667 y 
668 del Código Civil, ambos en vigor en el Estado de Tabasco, precisamente en el 
punto quinto, es por ello que, acorde a lo establecido por el artículo 114 párrafo 
tercero y 236 del Código de Proceder en la materia, se regulariza el punto 
quinto del auto de inicio de fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, y se 
agrega el punto décimo primero, quedando intocado los demás puntos del 
citado auto, para quedar de la siguiente manera: 

[ ... QUINTO. En consecuencia, tomando en consideración que 
antes de realizarse la declaración de ausencia es necesario citar al 
ausente, acorde con lo previsto por el dispositivo 651 del Código Civil 
y por los numerales 132, 139 fracción III y 749. Del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor; cítese al ciudadano MIGUEL 
ANTONIO HERNÁNDEZ SILVA por medio de edictos que se 
publicaran durante tres meses con intervalos de quince días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en el Estado (por ser su último domicilio, el ubicado 
en calle Simón Sarlat, número 323, Colonia Centro, Código 
Postal 86400 de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco), así 
como en dos periódicos de los principales de la capital de la 
República, haciéndole saber de la radicación del presente 
procedimiento judicial no contencioso de DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, promovido por JENNIFER ALEJANDRA HERNÁNDEZ 
NARANJO, para que comparezca ante este Juzgado por sí mismo o 
por apoderado legítimo o por medio de tutor o pariente que pueda 
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representarlo a desvirtuar este procedimiento, en un plazo no mayor 
a CUATRO MESES, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del periódico que corresponda, bajo el apercibimiento de 
que en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, se procederá al 
nombramiento de representante conforme a las reglas del Código 
Civil del Estado. 

De igual forma, en términos del artículo 667 y 668 del Código 
Civil en vigor en el Estado, se le hace saber a la accionante del 
presente procedimiento JENNIFER ALEJANDRA HERNÁNDEZ 
NARANJO, que cumplido el plazo antes mencionado y una vez que 
sea nombrado el representante, éste tiene la obligación de realizar la 
publicación de los nuevos edictos llamando al ausente, cada seis 
meses, en el día correspondiente al cual hubiere sido nombrado el 
representante; en él que constará el nombre y dirección del 
representante y el tiempo que falta para que se cumpla el plazo que 
señalan los artículos 669 y 670 del Código Civil; las que se realizaran 
en los términos del diverso 667 del Código invocado ••• ] 

[ ... DECIMO PRIMERO. Requiérase a la parte accionante para 
efectos que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que le sea notificado este auto 
manifieste bajo protesta de decir verdad si tiene conocimiento o 
presunción de que el ausente MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ 
SILVA, pueda encontrase en otro país, con el apercibimiento de que 
si no lo hace reportara el perjuicio procesal que con ello sobreviniere 
y se ordenara archivo provisional de la presente causa, de 
conformidad con el numeral 89, 90 y 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco ••• ] 

CUARTO. En consecuencia, a lo proveído en el punto segundo y 
tercero del presente auto, de conformidad con el artículo 114 párrafo tercero y 
236 del Código de Procedimientos Civiles, se deja sin efecto legal alguno las 
actuaciones judiciales practicadas con posterioridad al auto de inicio de fecha dos 
de marzo del dos mil veintitrés. 

QUINTO. Por lo anterior, dese cumplimiento al auto de inicio de dos 
de marzo del año actual. 

SEXTO. Se tiene por presentado al licenciado JULIO CÉSAR OLARTE 
RAMOS, abogado Patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y en 
cuanto a lo que solicita dígaseLE que deberá estarse a lo proveído en los puntos 
que anteceden. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Juez Civil de Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, 
México¡ ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ 
PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA DOS DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRES. 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de 
Huimanguillo, Tabasco, México. (02) Dos de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Por presentado el licenciado Julio Cesar Olarte Ramos, con la personalidad 

acreditada en autos, con su escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento 
ordenado en el punto primero del auto de fecha nueve de febrero del presente año; En 
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consecuencia, agréguense el escrito, asl como el cuadernillo de prevención a los presentes 
autos y provéase de la siguiente manera: 

Segundo. Se tiene a la promovente Jennifer Alejandra Hernández Naranjo, con 
su escrito de cuenta y anexos consistentes en: dos copias certificadas electrónicas de las 
actas de nacimiento números 1831 y 212, mediante el cual viene a promover Procedimiento 
no Contencioso de Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte del Ausente el 
extinto Miguel Antonio Hernández Silva. 

Tercero. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, 
205, 487, 71 O, 711, 712, 7 49 del Código de Procedimientos civiles en vigor, se da entrada a 
la solicitud en la vía y forma citada en el punto que antecede, en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. Asimismo désele intervención al ministerio público 
adscrito al Juzgado 

Cuarto. Ahora bien, en cuanto a la declaración de ausencia que solicita la 
promovente respecto al extinto Miguel Antonio Hernández Silva, dígasele que en el presente 
procedimiento no se resolverá dicha prestación, así como las que se derivan de ésta, en 
razón de que la finalidad del presente procedimiento será obtener las publicaciones y el 
nombramiento de representante señalado en el artícu lo 749 del código de procedimientos 
civiles en vigor. 

Quinto. En consecuencia, tomando en consideración que antes de realizarse la 
declaración de ausencia es necesario citar al ausente acorde con lo previsto por el 
dispositivo 749 de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese al C. Miguel Antonio 
Hernández Silva, mediante edictos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación de esta ciudad, en virtud de que el último 
domicilio del presunto ausente fue el ubicado en la calle Simón Sarlat número 323, Colonia 
Centro de este Municipio, durante TRES MESES con intervalos de QUINCE DIAS 
haciéndole saber la petición de declaración de ausencia del ciudadano Miguel Antonio 
Hernández Silva, promovido por Jennifer Alejandra Hernández Naranjo, para que se 
apersone al presente juicio a hacer valer sus derechos, advertida que en caso de no 
comparecer por sí o por apoderado legítimo ni por medio de tutor o pariente que pueda 
representarla , se procederá al nombramiento de representante conforme a las reglas del 
Código Civil del Estado. 

Sexto. Se ordena la notificación del presente auto de inicio a los los 
ciudadanos Leticia Naranjo Hernández, con domicilio ubicado en la calle Revolución sin 
número Colonia los Angeles, CP.86400, así como Víctor Hernández Silva con domicilio 
ubicado en la calle Simón Sarlat número 321 y/o 323 Colonia Centro, ambos domicilios de 
este Municipio, concediéndoseles un término de tres día hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, para que manifiesten lo que a sus derechos 
correspondan. 

,/_._. _·:·'_:i-- ~ 1 : 

[lliillliJJll'llí\1w ~1111Jll\.lllB1111~1111111lllltl11Mi~1~~1,~l!itil:~J:~~~%tliÍli:i1!fl::tíii;1¡1:1 
. ' 

Séptimo. Se tíene como domicilio de la parte promoventépara oír·y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la calle Gregario Méndez número 372 Colonia Centro, 
C.P. 86400 de este Municipio y/o domicilio virtual correo electrónico .. jc'-olarte-
r@hotmail.com., autorizando para tales efectos al licenciado Julio Cesa( Olarte Ramos y 
Leticia Morales Martinez, conforme al numeral 136 de la Ley reguladora dél proceso~ · 

·, .... 

Octavo. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono al 
licenciado Julio Cesar Olarte Ramos, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, 
acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Noveno. En cuanto a su petición que realiza la ciudadana Jennifer 
Alejandra Hernández Naranjo, de ser nombrada depositaria judicial de los bienes del 
presunto ausente, es de decirle, que no ha lugar acordar favorable, dado que no es el 
momento procesal oportuno, pues aun no se ha dado cumplimiento a lo previsto por el 
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articulo 650 del Código Civil vigente, lo anterior de conformidad con lo previsto por el 
numeral 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Con la negación a su petición no se violenta el acceso a la justicia, en razón 
que su petición se niega precisamente por no cumplir con las reglas fijadas, sin que se 
niegue el derecho de acceso a la justicia, pues para eso se deben cumplir con las cargas 
procesales fijadas por el legislador al establecer condiciones para el acceso a los tribunales 
y que deberán cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, más aún que la 
observancia de las reglas procesales son de orden público, sin que las partes puedan 
renunciar a los derechos y oportunidades procesales, conforme lo establece el numeral 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Décimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 
111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 
hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 
consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se 
consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSELIA CORREA 

GARCIA, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de 
Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARIA 
ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY 

Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS VEINTIUNO DÍAZ DEL MES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. -.:==--...._ 

SECRET 

RAKA 
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No.- 2285

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

 
EDICTO

, 
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No.- 2286

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la incidentada a través de quien la 
represente, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la A venida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice; y a partir del día siguiente de vencido dicho plazo, empezará a correr el 
término de tres días hábiles para que de contestación a la demanda incidental 
planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SILVIA 
VILLALPANDO GARCIA ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA CLAUDIA AGOSTA VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Inserción del auto de fecha dieciséis de noviembre de dos 
mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el proveído de esta misma fecha 

dictado en los autos del expediente principal, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 87, 373, 373, 374, 375, 376 y demás relativos y aplicables del código 
de procedimientos civiles vigente en el Estado, se admite el INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, promovido por el actor ARTURO DIAZ 
RICAÑO. 

Con fundamento en el artículo 389 del Código invocado en el punto 
que antecede, con las copias del escrito incidental dese vista a la persona moral 
incidentada INGENIERIA Y ARQUITECTURA EFCL S.A. DE C. V, a través de 
quien legalmente la represente, quien puede ser notificado en el domicilio 
ubicado en la calle Campanario, número 216 del Fraccionamiento Hacienda 
del Sol en villa Parrilla del municipio de Centro, Tabasco, para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este auto, conteste lo que a sus derechos 
convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo término señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 de la Ley Procesal 
Civil vigente en el Estado de Tabasco. 
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STA VIDAL 
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No.- 2287

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 60 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 61 



2 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 62 

No.- 2288

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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$2'0961000,00 (dos mll/ones noventa y seis mi/ pesos 00/100 moneda nacional), consultable 
a fo/as de la 405 a la 417 de autos. 

Por tanto, de conformidad con el art(culo 577 fracciones II y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se aprueba el referido avalu6 
emitido por el Ingeniero Jul/o Cesar Castlllo Ce1stll/01 perito de la parte e1ctore1 eJecutante. 

Tercero. Como lo solicita el ocurse1nte, con apoyo en /os numerales 432, 433, 434, 435 y 
demds relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
sdquese a pública subasta en pr/mere1 almoneda, el bien Inmueble propiedad del 
demandado-e/ecutado Migue/ Angel Mendoza Solís, otorgado en garantía en el contre1to de 
apertura de crédito simple con garant(a hipotecarla de 19 de diciembre de 2014, que a 
continuación se describe: 

*predio rustico, fracción 1 (uno) ubicado en 
raru:hería Dos Montes,_a_ct(Ja/mente rancherfa /a Pa/maf 
centro,_Iabas.co, con superficie de 171.90 metros 
cuadrados, con superficie construida de 177.24 metros 
cuadrados (dato del avalúo) localizado con las siguientes 
medidas y collndancfas: 

noreste: en 18.00 metros con propiedad 
particular; 
suroeste: en 18.00 metros con propiedad dé 
Raúl Gonzdlez Lehmann; 
sureste: en 9.55 metros con camino de 
acceso; y, 
noroeste: en 9.55 metros con Rubén León 
Traconls. 

El cual consta en escritura pública 15, 046 de 
19 de diciembre de 20141 pasada ante la fe de la 
notar(a pública 02 de este Estado y del Patrimonio ,. 
Inmueble Federal de la que es titular el licenciado 
Jorge Javier Priego Solfs, en ejercicio y domicilio 
fijo en esta ciudad. 

' Ai cual se le fijó como valor comercial la cantidad de s.ú2.9..6.ooo.oo (dos 
m//lones noventa y seis mil pesos oo/100 m_g!1S9.~ naciona/J, de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito de la part · ~~ te, cantidad que servirá 
de base para el remate, siendo p ra leg~~ ~é5,'t a cuando menos el 
monto del avaluó fija_do al bien in t\~ º' -~~i!.,. .. ~' 

Cuarto. Se hace saber ci:f , fes -~ ~~Je • intervenir en la 
presente subasta, ·que deberdn ' ,, reviapi.~li~(~,f~¡ p,epartamento de 
Consignaciones y Pa;os ,del Trlb_ . ~ S~~l~~?,~~fi~ii'-1' E~ ado de Tabasc~, 
ubicado en la, a~e~Jda: ~regon ~ ?jiil,,~~T'ryéi_m1ro, de la colonia 
Atasta de Serra~cle-,..~s,ta,.ciudad, · ~ ... déJ"~q_-;Rec;feativo de Atasta, 
exactame_nte fr~~te ,f.1q;~~ida~ _de . ~ cj~;d ;J~I diez por ciento de 
la cantidad que··strva,c:1e '•base ppra; e . g,t~ · " o sin ·el cual no serán 
d ltld .•. ,.. A, ~'. .• : . 

a m os. . · \, ,.. .. ,, 
Quinto. Conform1 :·/o 'pr'e~Í~~e el numeral 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, toda vez que en este 
asunto se rematará un bien Inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, as( como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad¡ por lo que, 
exp(danse los edictos y /os avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última puJ:>llcaclpn y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días'. ' · ·.. · · 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; 
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por lo que en el caso que se requiera rea/Izar una de las publicaciones en día 
Inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente del Estado de Tabasco, queda habilitado ese día para rea/Izar la 
dlllgencla. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio /urlsprudenclal sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

", •• EDICTOS PARA El REMATE DE 
BIENES, SU PUBLICACIÓN EN LOS 

/ PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ... " 11 

O" 9 ~ ,iiV.;fool" 
~ .r, • .,.,. 

1 !época: Novena !época. Registro: 181734. lnslancla: Prlml ~ ~ rudencla. Fuente: Semanario 
Judicial de .. F-, ........... Tamol<IJ(, Abrtl do ,004. Malatla(1) a.ti. Tolll: llfl. 17/1004. ,.,1na, )l ,;-..,..... •• . . su PUBLICACIÓN EN LOS PlRIÓOICOS NO .. UNA 
ACTUA0ÓH JUDICIAi. (LailstACIÓH 'R0<.E5AL CIVIL DEL DISTRITO FEDEML). la publkacldn de~• •dldot confon ~~,~"'- t Procedimientos ClvllH para al Dfltrtto Fedenl ~ 
conwm,,_N delde dol puntos di vt,t-. • nb•t: 1)como le.lo dedlOfkl del 1ur1NOrqu. l1 ordena yb)como ■ do m ■ terlil . 'ñ--.1~11 tr•t ■ de lrl ■ actu1ddnlUdklal .- lmplk, al .-uKtopor medio 
da edlctot,.... ■ n lot tableros de ,moa: d1 los )u1aados 1 de 11 T ■ sa,1,f1 dal Dblllto federat, y, an ■ 1 ,.._.nda, •• 1at11111nl ■ m .-...ne.lo dlrlplo II fl'lblko que pudlara ,..., kltaÑI .n comp,w bM:nu •• 
1 ramMI, H cladr, 11 trata di 11 t,..,forrnad6n m,lartal de 11 wahaitad de4 «pno Jwl1dlcdaNI. En cam1at1nd-., I ■ 1tmp41 pubUucldn da un ■ dicto en .. perlddko, no puada eon1Utw' _, sf mhml Y\11 

act&ad6n ~. pc.w' lo qw .t hacho de que dkha publkac:16n II realke en dtn lnhiAbl H, na con,t11uye una lnf,acddn al procedlml1nlo, Conlradkddn dt te1h 1)/looJ•PS. Entrt la 1\atenbldal por los 
,,.,.,,_, ~adol "1mwo 1 S.ptdo, ambos 1n Malu1a O'IN del f'ttrnw CJrcuHo, J dti marro de 1004, aneo wato, . Pao1nl•1 Ola• Silnch11 Cordero de Gart11 Vlleps. Secr,11,lo: C.k»1 Mena Adame.,_. 
1M ~ qf1H4, Aprobedl pOt' 11 r,1,n.,, s.,, de Hll Allo l1lbun ■ I, en HJl6n de fecha Y1lnlla.,1lro de mano d1 dos mll cu.llo, 
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